
Ley 643/01. Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de 
juegos de suerte y azar. 
Artículo 55. Registro de vendedores. Establécese el Registro Nacional Público de 
las personas naturales y jurídicas que ejerzan la actividad de vendedores de 
Juegos de Suerte y Azar, que deberán inscribirse en las Cámaras de Comercio 
del lugar y cuando éstas no existieren, por delegación de la Cámara de 
Comercio, la inscripción se hará en la Alcaldía de la localidad, la cual deberá 
reportar la correspondiente diligencia de registro. 
 
 


